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DIRECTIVA 1999/71/CE DE LA COMISIÓN
de 14 de julio de 1999

por la que se modifican los anexos de las Directivas 86/362/CEE, 86/363/CEE y 90/642/CEE del
Consejo, relativas a la fijación de los contenidos máximos de residuos de plaguicidas sobre y en los
cereales, sobre y en los productos alimenticios de origen animal y en determinados productos de

origen vegetal, incluidas las frutas y hortalizas, respectivamente

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 86/362/CEE del Consejo, de 24 de julio de
1986, relativa a la fijación de contenidos máximos para los
residuos de plaguicidas sobre y en los cereales (1), cuya última
modificación la constituye la Directiva 1999/65/CE de la Comi-
sión (2), y, en particular, su artículo 10,

Vista la Directiva 86/363/CEE del Consejo, de 24 de julio de
1986, relativa a la fijación de contenidos máximos para los
residuos de plaguicidas sobre y en los productos alimenticios
de origen animal (3), cuya última modificación la constituye la
Directiva 98/82/CE de la Comisión (4), y, en particular, su
artículo 10,

Vista la Directiva 90/642/CEE del Consejo, de 27 de noviembre
de 1990, relativa a la fijación de los contenidos máximos de
residuos de plaguicidas en determinados productos de origen
vegetal, incluidas las frutas y hortalizas (5), cuya ultima modifi-
cación la constituye la Directiva 1999/65/CE, y, en particular,
su artículo 7,

Vista la Directiva 91/414/CEE del Consejo relativa a la comer-
cialización de productos fitosanitarios (6), cuya última modifica-
ción la constituye la Directiva 99/1/CE (7), y, en particular, la
letra f) del apartado 1 de su artículo 4,

(1) Considerando que, en virtud de la Directiva 98/47/CE de
la Comisión (8), la sustancia activa azoxistrobin fue
incluida en el anexo I de la Directiva 91/414/CEE para
ser utilizada exclusivamente como fungicida, pero sin
especificar las condiciones especiales que puedan tener
una repercusión en los cultivos tratados con productos
fitosanitarios que la contengan;

(2) Considerando que la inclusión en el anexo I se basó en
una evaluación de la información presentada relativa al
uso propuesto como fungicida en los cereales y en los
viñedos; que dicha información, relativa a su uso en los
cereales, viñedos y plátanos, fue presentada por algunos
Estados miembros de conformidad con las disposiciones
de la letra f) del apartado 1 del artículo 4 de la Directiva
91/414/CEE; que la información disponible se ha revi-
sado y se considera suficiente para fijar determinados
contenidos máximos de residuos;

(3) Considerando que cuando no exista un contenido
máximo de residuos comunitario ni provisional, los
Estados miembros deben fijar a escala nacional un

contenido máximo de residuos provisional de confor-
midad con la letra f) del apartado 1 del artículo 4 de la
Directiva 91/414/CEE antes de que se conceda la autori-
zación;

(4) Considerando que la evaluación técnica y científica de
azoxistrobin para su inclusión en el anexo I de la Direc-
tiva 91/414/CEE finalizó el 22 de abril de 1998 con el
informe de revisión de la Comisión relativo a dicha
sustancia; que en este informe de revisión se fijó la
ingesta diaria admisible (IDA) de azoxistrobin en 0,1 mg
por kilogramo de peso corporal por día; que la exposi-
ción a lo largo de toda la vida de los consumidores de
productos alimenticios tratados con azoxistrobin ha sido
estudiada y evaluada de conformidad con los procedi-
mientos y modelos utilizados en la Comunidad Europea,
teniendo en cuenta las orientaciones publicadas por la
Organización Mundial de la Salud (9), y se ha calculado
que los contenidos máximos de residuos provisionales
fijados en la presente Directiva no dan lugar a niveles de
exposición inaceptables;

(5) Considerando que durante la evaluación y discusión que
precedió a la inclusión de azoxistrobin en el anexo I de
la Directiva 91/414/CEE no se observaron efectos
tóxicos agudos que hicieran necesaria la fijación de una
dosis aguda de referencia;

(6) Considerando que, para determinados productos agrí-
colas, las condiciones de uso de azoxistrobin ya fueron
definidas de tal forma que permite la fijación de conte-
nidos máximos de residuos definitivos;

(7) Considerando que, para garantizar la protección
adecuada del consumidor ante la exposición a los resi-
duos existentes en los productos para los que no se han
concedido autorizaciones, es prudente fijar los conte-
nidos máximos de residuos provisionales en el límite
inferior de determinación analítica de todos esos
productos cubiertos por las Directivas 86/362/CEE, 86/
363/CEE y 90/642/CEE; que la fijación a escala comuni-
taria de dichos contenidos máximos de residuos provi-
sionales no impide que los Estados miembros fijen
contenidos máximos de residuos provisionales de
azoxistrobin, de conformidad con la letra f) del apartado
1 del artículo 4 de la Directiva 91/414/CEE y con el
anexo VI, en particular, la sección 2.4.2.3 de la parte B
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de esa misma Directiva; que un plazo de cuatro años se
considera suficiente para determinar la mayor parte de
los nuevos usos del azoxistrobin; que después de dicho
plazo esos contenidos máximos de residuos provisio-
nales deben convertirse en definitivos;

(8) Considerando que se ha consultado a los socios comer-
ciales de la Comunidad a través de la Organización
Mundial del Comercio acerca de los contenidos fijados
en la presente Directiva, y se han tenido en cuenta sus
observaciones al respecto; que, sobre la base de la
presentación de datos aceptables, la Comisión examinará
la posibilidad de fijar niveles de tolerancia para la impor-

tación en lo referente a los contenidos máximos de
residuos en el caso de determinadas combinaciones de
plaguicidas y cultivos;

(9) Considerando que se ha tenido en cuenta el dictamen del
Comité científico de las plantas, especialmente la
opinión y las recomendaciones referentes a la protección
de los consumidores de alimentos tratados con plagui-
cidas;

(10) Considerando que las medidas previstas en la presente
Directiva se ajustan al dictamen del Comité fitosanitario
permanente,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Los siguientes residuos de plaguicidas se añaden en la parte A del anexo II de la Directiva 86/362/CEE:

Residuo de plaguicida Contenido máximo en mg/kg

Azoxistrobin 0,3 trigo, centeno, tritical, cebada

0,05 (p) (*), otros cereales

(*) Indica el límite inferior de determinación analítica.
(p) Indica el contenido máximo de residuo provisional.

Artículo 2

Los siguientes residuos de plaguicidas se añaden en la parte B del anexo II de la Directiva 86/363/CEE:

Residuo de plaguicida Contenido máximo en mg/kg

Azoxistrobin 0,01 (*) Leche

0,05 (*), Huevos, carne, despojos comestibles y grasas

(*) Indica el límite inferior de determinación analítica.

Artículo 3

Los siguientes residuos de plaguicidas se añaden al anexo II de la Direcitva 90/642/CEE:

1. Frutas frescas, secas o no cocidas, congeladas, sin adición de azúcar; frutos de
cáscara

i) CÍTRICOS 0,05 (p) (*)

Pomelos y toronjas

Limones

Limas

Mandarinas (incluidas las clementinas y otros híbridos)
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Naranjas

Pomelos

Otros

ii) FRUTOS DE CÁSCARA (sin cáscara o con cáscara) 0,1 (p) (*)

Almendras

Nueces de Brasil

Nueces de anacardo

Castañas

Nueces de coco

Avellanas

Nueces macadamia

Nueces de pecán

Piñones

Pistachos

Nueces

Otros

iii) FRUTAS DE PEPITA 0,05 (p) (*)

Manzanas

Peras

Membrillos

Otros

iv) FRUTAS DE HUESO 0,05 (p) (*)

Albaricoques

Cerezas

Melocotones (incluidas las nectarinas e híbridos similares)

Ciruelas

Otros

v) BAYAS Y FRUTOS PEQUEÑOS

a) Uvas de mesa de vinificación 2

Uvas de mesa

Uvas de vinificación
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b) Fresas (excepto las silvestres) 0,05 (p) (*)

c) Frutas de caña (excepto las silvestres) 0,05 (p) (*)

Zarzamoras

Moras

Moras — frambuesas

Frambuesas

Otros

d) Otros frutos pequeños y bayas (excepto los silvestres) 0,05 (p) (*)

Mirtillos (fruto de la especie Vaccinium myrtillus)

Arándanos

Grosellas (rojas, negras o blancas)

Grosellas espinosas

Otros

e) Bayas y frutos silvestres 0,05 (p) (*)

vi) VARIOS

Aguacates

Plátanos 0,1

Dátiles

Higos

Kiwis

Kumquat

Lichis

Mangos

Aceitunas

Frutas de la pasión

Piñas

Granadas

Otros 0,05 (p) (*)

2. Hortalizas frescas o no cocidas, congeladas o secas 0,05 (p) (*)

i) RAÍCES Y TUBÉRCULOS

Remolachas

Zanahorias

Apionabos
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Rábanos rusticanos

Aguaturmas

Chirivías

Perejil

Rábanos

Salsifíes

Patatas dulces

Colinabos

Nabos

Ñames

Otros

ii) BULBOS

Ajos

Cebollas

Chalotes

Cebolletas

Otros

iii) FRUTOS Y PEPÓNIDES

a) Solanáceas

Tomates

Pimientos

Berenjenas

Otros

b) Cucurbitáceas, de piel comestible

Pepinos

Pepinillos

Calabacines

Otros
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c) Cucurbitáceas, de piel no comestible

Melones

Calabazas

Sandías

Otros

d) Maíz dulce

iv) HORTALIZAS DEL GÉNERO BRASSICA

a) Coles inflorescentes

Brécoles

Coliflores

Otros

b) Cogollos

Coles de Bruselas

Repollos

Otros

c) Coles (hojas)

Coles de China

Berzas

Otros

d) Colinabos

v) HORTALIZAS DE HOJA FRESCAS

a) Lechugas y similares

Berros

Canónigos (Valeriana)

Lechugas

Escarolas

Otros

b) Espinacas y similares

Espinacas

Acelgas

Otros
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c) Berros de agua

d) Endibias

e) Hierbas aromáticas

Perifollos

Cebollinos

Perejil

Hojas de apio

Otros

vi) LEGUMINOSAS (frescas)

Judías verdes (con vaina)

Judías verdes (sin vaina)

Guisantes (con vaina)

Guisantes (sin vaina)

Otros

vii) TALLOS JÓVENES (frescas)

Espárragos

Cardos

Apio

Hinojo

Alcachofas

Puerros

Ruibarbo

Otros

viii) SETAS

a) Setas cultivadas

b) Setas silvestres

3. Legumbres secas 0,05 (p) (*)

Judías

Lentejas

Guisantes

Otros
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4. Semillas oleaginosas 0,05 (p) (*)

Semillas de lino

Cacahuetes

Semillas de adormidera

Semillas de sésamo

Semillas de girasol

Semillas de colza

Semillas de soja

Semillas de mostaza

Semillas de algodón

Otros

5. Patatas 0,05 (p) (*)

Patatas tempranas y de consumo

6. Té (té negro obtenido a partir de la transformación de hojas de Camellia sinensis) 0,1 (p) (*)

7. Lúpulo (desecado), incluidos los granulados de lúpulo y el polvo no cencentrado) 0,1 (p) (*)

(*) Indica el límite inferior de determinación analítica.

(p) Indica el contenido máximo de residuo provisional.

Artículo 4

1. En el caso de los productos agrícolas enumerados en la parte A del anexo II de la Directiva
86/362/CEE y en el anexo II de la Directiva 90/642/CEE los contenidos máximos de residuos llevan la
indicación «(p)», lo que significa que son provisionales (p), de conformidad con las disposiciones de la letra
f) del apartado 1 del artículo 4 de la Directiva 91/414/CEE.

2. Transcurridos cuatro años después de la entrada en vigor de la presente Directiva, los contenidos
máximos de residuos provisionales de azoxistrobin fijados en los anexos dejarán de ser provisionales y
pasarán a ser definitivos, de conformidad con las disposiciones del apartado 1 del artículo 4 de las
Directivas 86/362/CEE y 86/363/CEE o el artículo 3 de la Directiva 90/642/CEE, respectivamente.

Artículo 5

1. La presente Directiva entrará en vigor el 1 de agosto de 1999.

2. Los Estados miembros adoptarán y publicarán las disposiciones legales, reglamentarias y administra-
tivas necesarias para cumplir la presente Directiva a más tardar el 31 de enero de 2000. Informarán
inmediatamente de ello a la Comisión. Aplicarán dichas disposiciones a partir del 1 de febrero de 2000.
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3. Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas harán referencia a la presente
Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros
establecerán las modalidades de la mencionada referencia.

Artículo 6

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 14 de julio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión


